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"2013, AÑo DE BEUSARIO DOMtNGUEZ"'
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Dirección: DirecciónGeneral
IArea:
Oficio Núm.

isado los siguientes anteproyectos
rsas Disposiciones del Decreto
nismo Público Descentralizado
¡va de Decreto que Reforma y
stado de Morelos~~,"Decreto por
e Guardeñas y Establecimiento
disponeel artículo 51 de la Leyde
os 33 último párrafo y 34 de su
aborar el Manifiesto de Impacto
to alguno para los particulares,

xisten observacionesacerca de las
s, por lo que se dictaminan los
administrativa Y legal aplicable_

ocasión para enviarle un cordial saludo y me
-ó

aMER
Calle Chalma Sw Número 132, Colonia Lomas de

Cue:mavaca. MOTeJos., C.P. 62180
TEl.S. (01777) 3-12-91-28 Y3-12-90-56

h :lltnImíIcs,morelos. ºb_mx

SECRETARIA
OF/CI'NA DEL St'CRET

Me permito informar a usted qu
"Iniciativa de Decreto que R
Número Ochocientos veinticu
denominado ~'Servicios de Sal
Adiciona, Diversas Disposicion
el que se Reforman Diversas
Infantiles del Estado de Morel
Mejora Regulatoria para el Esta
Reglamento,se autoriza la exen
Regulatorio, en virtud de que no"

Por lo anteriormente expuesto y f
acciones regulatorlas propuestas
anteproyectoscomoválidos y ape

LIC. BERENICE
DIRECTORA GE
SECRETARÍA DE
PRESENTE

RECIBIDO
~k:~I(lS.líN:~de libenad r Irt!:,¡,io *

c.p.-Dra. Vesta L. IC <lr ,- Para su Conocimiento.
Uc. José Anuar Gonz~1ez Oalld Péret.-Oirector General ~ leglslacl6n de la Consejería Jurldlca.-
Lic. Maria Esmeralda castai'lón Gont~lu," Subdirectora del PeriódicO Ql'iclal-nerra y Ut><!rtad'.-
Archivo/Minutario

SSP/EjBEHAlP",

Cuernavaca,Morelos;a 01 de julio de 2013.
Asunto: Dictamen de Exenci6n del MIR

~.,- ñF'"I. ESTADO
::;(lOS

,___ I 71;~~ '"ACU~ 03 JUL2013

CONSEJERíA JURIDICA
Enatención a su oficio número SS¡DGJ/397/2013recibidocon fecha veintiocho de junio

de la presenteanualidad, y de conformidadcon lo dispuesto por los artículos 1, S, 8, 11,13, Y 14
fracción III de la Ley de Mejora Regulatoriapara el Estadode Morelos, los cuales establecen la
atribución de la Comisión Estata - 'a ra dictaminar el Anteproyecto de

f I Regulaciónque impliquenactosad eral.
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